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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso con 
solicitud del apoderado de la parte actora de terminación del proceso por pago 
total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023.  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria   
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2486 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial, encontrándose el proceso de la referencia para 
continuar con el trámite pertinente, el apoderado de la parte actora solicita la 
terminación del proceso judicial en razón a que la demandada cumplió la 
totalidad de las obligaciones ordenadas en el auto 451 del 24 de febrero 2023, 
que libró mandamiento de pago, encontrándose a paz y salvo por todo 
concepto; por ser procedente se accederá a dicha solicitud y el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

1.- Ordenar la terminación del proceso por Pago Total de la Obligación. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrese los 
oficios respectivos 
 
3.-Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

     
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    151    de fecha 10/10/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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